
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-06-02T12:39:14
2023-06-02T12:39:14
1790B24F-B5C2-5F1E-84D7-B45C6DD911F8

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 53427835 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
05-29 10:01:17

74.14 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-05-29 10:31:11

156.90 156.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-05-29 11:30:18

144.83 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-05-29 12:09:21

128.45 128.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO LA
VENTA 2023-05-31 17:02:51

128.45 128.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PALO
BLANCO 2023-05-31 17:44:11

144.83 144.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO PASO
MORELOS 2023-05-31 18:42:30

156.90 156.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO ING.
FRANCISCO VELASCO DURAN (ALPUYECA) 2023-
05-31 19:12:46

74.14 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 1,008.64

Importe (en letra): UN MIL CIENTO SETENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 1,170.00

$ 161.36
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
qDBTN9GlqNcciHVEHaWa80jpb7h5lU+arCeEhECKSxS4ZUMNOJbVG4SpnjudQzOW90OzQ2XG+fXnOzjaL6YaO2KJ+SqSQ2rF6iOR87r/a3/z0wyCTNlaW+AGgj5EokOOhZjzpZserwlTKiFTu+AJDWgrcrkvBi
4eJT9jwUOFKCSWPgceg970Szt1LbDChGybFgeIXySsW9p2hHwKymW+L93JQvswYMb1mCL7rtL6t8hoUmSFbZrnLoeEWA/cOBkSpzJYC0Os+Yv+lnFI70HSqRdjO9FRaW8/BNIuEgqtWySSOMi1l88x7Vi1Qc
syO0lGa7H7yOLq0EU0sLxECJmTmA==

heoxXutfwBrwaJ0fJbHlBRffqZC0D/1fvaTCoWvR3wvZtMs+XdwxlVXmC7LzDJPqffgtygMkMJ1HWpxQ0+CVjCUVcDgZKjOkYKcRm7l8dKFkwrF2Fbf9qr51DDk9Hd+KiJyjDVu3jBW4Ijix+CJrT0xiORmNaKyYRiv
kbWmw6W4zZhBYh5Hf1BQ98zTe34yeELSE7hDOuojnSYAkOrmOlaO9C463ZL0k6+OWVP9S36brTIhye46+UnP7p1FffL8HaDG9vN+h1AbOiFAJPaUfad0kwGhmgKvQ4Z/qQO1CP1ShZahJ9+2Zkd6tXPqAH
ajw6AgIXoJns4IvyZlZ8m5LRw==

Sello del SAT
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Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|1790B24F-B5C2-5F1E-84D7-B45C6DD911F8|2023-06-
02T12:39:14|qDBTN9GlqNcciHVEHaWa80jpb7h5lU+arCeEhECKSxS4ZUMNOJbVG4SpnjudQzOW90OzQ2XG+fXnOzjaL6YaO2KJ+SqSQ2rF6iOR87r/a3/z0wyCTNlaW+AGgj5EokOOhZjzpZserwlTKiFTu+AJD
WgrcrkvBi4eJT9jwUOFKCSWPgceg970Szt1LbDChGybFgeIXySsW9p2hHwKymW+L93JQvswYMb1mCL7rtL6t8hoUmSFbZrnLoeEWA/cOBkSpzJYC0Os+Yv+lnFI70HSqRdjO9FRaW8/BNIuEgqtWySSOMi1l88
x7Vi1QcsyO0lGa7H7yOLq0EU0sLxECJmTmA==|00001000000504204441||

6

1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



TUNELES CONCESIONADOS DE ACAPULCO

R.F.C.:TCA890926CI9

TRESCIENTOS CUARENTA 00/100 PESOS MXN Subtotal 293.10

SELLO DEL SAT

no
+ldszJMk257MqtKRgWx8gahTXCXEHzXb06ZXIFme271SHqFkbY1dO1Fvzx7dneOH0PU6dlXLcxApmklTMwVfZMngr8oRH68aBZ6bf0Z52G3rOTCQ
ZuatXriNWmHboh6I5UV97o+/gJhfqy9yFpg6JYmc0rnt0+wU4vlS9dpdJ0OcEzuiZjUFInhGrg6MkJhMJWNOP7QUO7T2knmIuf7I3OkLPVTyID
+q/uBNFk2026PSVfmeuLm4YFhIFr0KamuJqwYcc2tLPTEN59joBtoDOfOlZ3JVvMzNAEKiVbGUq3VmtkgbA4PJ5QjCCAlk/UN7C7IZObBRT4C8zsu/9
NPQ==

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

mUVyTFvKAE9tUDefxtw55z0Gl7AIVSMDblP5NfP9o/PHvxZbPS0CM+NWY7h
+culiwGYFrgGTHDIOjVIXvKhfZO51XGfUGFY/n3u/V07Hw2+iCwKajpf2dUFZ92YyFeYe6/hVJPLLEwfEiKAuSbRshuDwxQpaUDLBZ6iTFRguenHKmb
c4RPNGzbqajhezi
+FUDj5PxkK4/d3Mltq5OLVJJPld0zk1qETaPecDr3dD4AUAU0UayyE8HL2lAQkyaGl9vYVPwxlf06mfL9Laywe3xgnd3O2KYfomB4GlDQvm7xZzZ
+uewIpzEN9AFV80AbV2579WDjoAodXbo/Zm/kUgHA==
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|8a41cb0b-857c-4b4f-bbec-371d0e78ae73|2023-06-02T14:19:18|LSO1306189R5||
mUVyTFvKAE9tUDefxtw55z0Gl7AIVSMDblP5NfP9o/PHvxZbPS0CM+NWY7h
+culiwGYFrgGTHDIOjVIXvKhfZO51XGfUGFY/n3u/V07Hw2+iCwKajpf2dUFZ92YyFeYe6/hVJPLLEwfEiKAuSbRshuDwxQpaUDLBZ6iTFRguenHKmb
c4RPNGzbqajhezi
+FUDj5PxkK4/d3Mltq5OLVJJPld0zk1qETaPecDr3dD4AUAU0UayyE8HL2lAQkyaGl9vYVPwxlf06mfL9Laywe3xgnd3O2KYfomB4GlDQvm7xZzZ
+uewIpzEN9AFV80AbV2579WDjoAodXbo/Zm/kUgHA==|00001000000509846663||

FACTURA

GSC132937

FECHA

02 06 2023

Día Mes Año

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 03800

TIPO DE CAMBIO: 1.00

14:19:17

CLIENTE NO. DEL CLIENTE

R.F.C.: IFN060425C53 CONDICIONES DE PAGO: N/A MÉTODO DE PAGO

NÚMERO DE CUENTA:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

PUE - PAGO EN UNA SOLA 
EXHIBICION

ID TRIBUT. RESIDENCIA FISCAL

USO CFDI G03 - Gastos en general

RÉGIMEN 
FISCAL

603 DOMICILIO FISCAL 06760

Cantidad Unidad Medida Descripción Precio Unitario Importe

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023710005033134FF315E5CB4E01388
Clave SAT: 95111602

146.55 146.55

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 146.551724 23.448276

1 PEAJE
Clave SAT: E48

MAXITUNEL Acapulco NRU 1023220002054191579FE88CC8D8A558
Clave SAT: 95111602

146.55 146.55

Objeto Imp:02 Impuesto Tipo factor Tasa o Cuota Base Importe

002 Tasa 0.160000 146.551724 23.448276

IVA 16.000000% (+) 46.90

Total 340.00

Régimen fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

OBSERVACIONES

TIPO DE COMPROBANTE:

INGRESO

FORMA DE PAGO:

01 - Efectivo

MONEDA: MXN

Folio Fiscal

00001000000505577345

00001000000509846663

2023-06-02T14:19:18

Fecha y Hora de Certificación

No. de Serie del Certificado del Contribuyente

No. de Serie del Certificado del SAT

8a41cb0b-857c-4b4f-bbec-371d0e78ae73

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

GUERRERO MEXICO

FolioSerie

ACAPULCO GUERRERO

Tipo Cambio:

00001000000510564737

COL. Fracc. Club Deportivo C.P. 39690
ACAPULCO ACAPULCO

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR, Ciudad:
CIUDAD DE MEXICO, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MEXICO

OPERADORA COSTERA

04 - Tarjeta de Crédito

Factura

OCO000913MD5

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Arroyo Hernandez, Fidel
HABITACION: 0811
AGENCIA:
CONFIRMACION: 23700976
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 2715
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 29-05-23
SALIDA: 31-05-23

Avenida Costera Miguel Aleman, No. Ext 2311, No. Int-

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

2715A

Tel.: 744 435 05 00  E-mail:
RECEPCION@HIRESORTACAPULCO.COM

9981D881-7179-49D3-BA69-7BB05BFD1AEA

02 / 06 / 2023 12:06:59

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Servicio de Acomodo Vehicular
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 275.86 $ 275.86NA 91111801 1000.00131-MAY-23

Trescientos veinte pesos, 00/100 MXN

Total $ 320.00

Sello Digital del Emisor
AOUmZ1sCVlBhgVHt4U8afO6BcCFs24BdMSRjLPCvP4J3r8BXx8FsIAptH+m5PtZ8SB7losm0KA36SUc1ximN+9/Y3Hz9T+fuy/Lj9bXrUHkMplJyb0QcGXGMm5kpbEiocf/A9+Z3vjvNgBYiuQXfxhJfAKY1OTOUlKMulrbd
kP6J8Cwd8ZSlM5mz92WYKIQUfpepaFGZbh0MmDhtUnDFRQAwIU2UofG5kF1R4Ba+pYXx8b7cfHAbiJkBPIzBhjVlyANK6up5OMOp0ZBl6Q6Cva2yn0bHUFpTAIbK2MIw68l1fh04HHBn8Vhas8thd1rn0NSXXQnT/Tre
JasW/+G29A==

Sello Digital SAT

B/mf9f/2ToiNA/MXjl9LkxWnWOzPQPn9P33UtTQEBBUmG9AnEMD6Im/Ja3P8m+lhFvRjNnr8WWnT2i/2eWfC93/QDKZzWYJPHvDFKLOQOIII0z5aEvXyOx8lpF
q30z/zL8w5FdoUwXYB39S6AYD3CrOTzKDjWEjEgTzONzSkYQ2lprn8cBzG8uur7u4gKdCYdrFquWcxeVZU8Y36xGW44rryLnec8AFjYiEtpLS9cBK6xbYDvl89C
Ne8S5BS4uzKPCLacFfRthzzHO128/DTlGd2E+jDBhWNk7kwpDdFHWDixXZuHprn5C7tc2Or6InQbiBg3UJdZyrWxwp7tTBf/Q==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|9981D881-7179-49D3-BA69-7BB05BFD1AEA|2023-06-
02T12:07:01|PPD101129EA3||AOUmZ1sCVlBhgVHt4U8afO6BcCFs24BdMSRjLPCvP4J3r8BXx8FsIAptH+m5PtZ8SB7losm0KA36SUc1ximN+9/Y3Hz9T+fuy/Lj9bXrUHkMplJyb0QcGXGMm5kpbEiocf/A9+Z3vjvNgBYi
uQXfxhJfAKY1OTOUlKMulrbdkP6J8Cwd8ZSlM5mz92WYKIQUfpepaFGZbh0MmDhtUnDFRQAwIU2UofG5kF1R4Ba+pYXx8b7cfHAbiJkBPIzBhjVlyANK6up5OMOp0ZBl6Q6Cva2yn0bHUFpTAIbK2MIw68l1fh04HHBn
8Vhas8thd1rn0NSXXQnT/TreJasW/+G29A==|00001000000504204971|

$ 275.86Subtotal

ISH 0% $ 0.00

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 39690 Régimen Fiscal:

9981D881-7179-49D3-BA69-7BB05BFD1AEAFolio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000504204971

2023-06-02T12:07:01Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 44.14

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Tipo de Relacion con CFDI:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 44.140.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 320.00

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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